
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23 001-
41-89-002-2016-01000-00 indicando que la parte demandante presentó recurso de 
reposición. Provea. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR. 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). CARMEN MARÍA MONTES ORTIZ. 
DEMANDADO(S). MÓNICA ISABEL BARÓN OSORIO. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2016-01000-00  
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, seria del caso proceder a resolver 
el recurso de reposición presentado por la parte demandante contra el auto que fijó 
la liquidación de crédito, sin embargo, advierte el suscrito que el recurso no busca 
que se deje sin efectos o modifique la decisión, sino que se corrija el valor del crédito 
dado que existe un error en las cifras señaladas en la parte resolutiva. 
 
En efecto, se observa que pese a que el valor total de la liquidación asciende a  

VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS MCTE $ 

20.737.000 (por capital e intereses la cifra de $ 20.246.400 y $ 490.600 por 

costas procesales y agencias en derecho), en la parte resolutiva el auto atacado 

se indicó que esta solo asciende a SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($ 6.569.587), por 

lo que en atención al artículo 286 del Código General del Proceso, que autoriza 

al Juez para corregir las providencias por error u omisión de palabras o errores 

aritméticos, no se procederá a resolver el recurso si no que se corregirá el ordinal 

segundo del auto que fijó la liquidación del crédito en los términos aquí señalados. 

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

RESUELVE: 

PRIMERO. CORRÍJASE el ordinal segundo del auto que fijo la liquidación del 
crédito dentro del proceso de la referencia, adiado 03 de septiembre de 2021, el 
cual quedara así:  
 

“SEGUNDO. FÍJESE liquidación de la siguiente manera TOTAL 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y COSTAS: VEINTE MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS MCTE $ 20.737.000 (por 



capital e intereses la cifra de $ 20.246.400 y $ 490.600 por costas 

procesales y agencias en derecho)” 

 
SEGUNDO. En lo demás, manténgase incólume el auto arriba acotado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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